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PLAN RENOVE DE ELECTRODOMÉSTICOS DESTINADOS A EMPRESAS PRIVADAS 

ÓRGANO EMISOR CONSEJERÍA DE ECONOMÍA  Y EMPLEO 

NORMATIVA Resolución de 23 de diciembre de 2011, de la Consejería de Economía y Empleo, por la que se convocan subvenciones en el ámbito de la 
estrategia de ahorro y eficiencia Energética (E-4 +), en lo referente al Plan Renove de Electrodomésticos, destinadas a empresas privadas 
para el año 2012. (BOPA nº 6 de 10 de enero de 2012). 

Resolución de 19 de diciembre de 2011, del a Consejería de Economía y Empleo, por la que se aprueban las bases reguladoras de la concesión 
de subvenciones para acciones de la estrategia de ahorro y eficiencia energética (E4) en lo referente al Plan Renove de electrodomésticos. 
(BOPA nº 297 de 27 de diciembre de 2011).  

OBJETO Los comercios adheridos venderán los electrodomésticos objeto de la subvención, al mismo tiempo y con los mismos criterios teniendo todos 
los mismos derechos, obligaciones y oportunidades hasta el agotamiento de la dotación económica.  

CUANTÍA  ELECTRODOMÉSTICOS INCENTIVO (€/EQUIPO) 

Frigorífico con clasificación energética A+ 105 

Frigorífico con clasificación energética A++ 125 

Frigorífico con clasificación energética A+++ 145 

Frigorífico- congelador con clasificación energética A+ 105 

Frigorífico – congelador con clasificación energética A++ 125 

Frigorífico – congelador con clasificación energética A+++ 145 

Congelador con clasificación energética A+ 105 

Congelador con clasificación energética A++ 125 

Congelador con clasificación energética A+++ 245 

Lavadora con clasificación energética A+ 105 

Lavadora con clasificación energética A++ 125 

Lavadora con clasificación energética A+++ 145 

Lavavajillas con clasificación energética A  85 

Lavavajillas de clase energética A+ 105 

Lavavajillas de clase energética A++ 125 

Lavavajillas de clase energética A+++ 145 

Horno con clasificación energética A 85 

Encimera de inducción mixta  85 

Encimera de inducción total 105  
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BENEFICIARIOS Comercios adheridos al programa de venta de electrodomésticos susceptibles de ser incentivados de clase A o superior y que actúen en el 
ámbito del Principado de Asturias.  

TRAMITACIÓN  VIA PRESENCIAL : CONSEJERÍA DE INDUSTRIA Y EMPLEO - Plaza España, 1 Bajo 33007 Oviedo 

 DESCARGAR FORMULARIOS 

PLAZO  HASTA EL 25 DE ENERO DE 2012 


